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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Atendiendo que a la fecha la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
BUCARAMANGA no ha dado respuesta al oficio No. 1447 del 11 de septiembre de 
2020, se le EXHORTA para que en el término de cinco (5) días allegue documento 
que acredite la vigencia de la licencia de funcionamiento del COLEGIO 
COOPERATIVO JOSÉ ACEVEDO Y GÓMEZ, e informe el número de identificación 
tributaria (NIT) la dirección que reposa en sus archivos, así como el nombre de quien 
ejerce su representación, so pena del ejercicio de los poderes correccionales del Juez 
previstos en el artículo 44 del Código General del Proceso, esto es, la imposición de 
multa equivalente a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes por no 
acatamiento de la orden judicial o la demora en su ejecución. Por secretaría ofíciese. 
 
Respecto a la solicitud de impulso procesal deberá la parte ejecutante atender lo 
decidido en auto del 10 de septiembre de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

 JUEZ  
 
LCML 

 

 
 

 
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
PARA NOTIFICAR A LAS DEMÁS PARTES EL 
AUTO ANTERIOR, SE ANOTO EN EL CUADRO DE 

ESTADOS NO. 113 DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE 

DE 2020. EN BUCARAMANGA,  

 
CLAUDIA JULIANA LÓPEZ MARTÍNEZ 

SECRETARIA 


